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* P O D E R  E J E C U T I V O  

M IN IST ER IO  DE G O B IE R N O

PSCRETCÜS

13122— Salta, Febrero 11 de 1931
E xpediente. N ■ 1909— B— atento al 

Decreto de fecha Enero 27 ppdo. por 
el que se autoriza la liquidación' a fa- 
bor del señor Capitán don Marcelino 
Benavente de la cantidad de Setecien
tos Cuarenta y cinco pesos con. cin
cuenta centavos, (745,50) n;í,., de acuer
do a las planillas adjuntas al presen
te  Expediente, en concepto de salarios 
d e l  personal obrero utilizado en. las 
dem oliciones de las paredes y casas 
cuyo estado ofrece peligro en L a  Po
ma, y de los gastos de fletes.de muías 
de carga y silleras para el transporte 
dtsde Estación Zuviría  a la localidad 
m encionada, de los m ateriales y de
m ás elementos de auxilio enviados a 
los damnificados del siniestro ocurri
do en ese departam ento.

Y  siendo necesario debido a la au- 
cencia del. señor Capitán don Marce
lino Benavente, autorizar al señor Te-

^ ------

lémaco Capalbi para efectuar, el cobra 
mencionado;— Por tanto;

E>. Inte,n entor. Nacional, 
DECRETA/

Art. i°.— Liquídese, por ausencia 
del señor Capitán don Marcelino B e
navente,'a  favor de don Telém aco Ca 
palbi, m ienbrc integrante de ’a Co
misión de A uxilio a los dam nifi
cados de L a Poma, la cantidad de 
Setecientos Cuarenta y Cinco pqsos 
con cincuenta centavos % . ($74550)» 
de acuerdo a la presentación de,fe
cha 23 de Enero ppdo. del O ficial 
mencionado, corriente en el, E x p e 
diente N - 1909— B — en concepto de 
salarios del personal obrero utilizado- 
en las demoliciones de las-paredes y  
casas cuyo estado ofreciera peligro en 
L a  Poma, y de los gastos de flete de- 
muías de carga y silleras para e l 
transporte desde Estación Zuviría  a  
la localidad mencionada, de los m a
teriales y  demás elementos enviados- 
al departamento^ citado.

Art. 20.— Tóm ese razón por,Conta
duría General a sus ef;ctos, .impután
dose el gasto que demande el cum -
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plim iento del presente D.ecreto, a la 
cu en ta  «Socorros» a los damnificados 
de L a  Poma», de acuerdo al artículo 
í° .— del de fecha 12 de Enero ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o ’

13 12 3— Salta, Febrero 11 de 1931 
Atento a la proxim idad de la visita 

que habrá de realizar a esta Capital 
el Excm o. señor Presidente del G o
bierno Provicional de la Nación, T e 
niente G eneral José .F. Uriburu, en 
ocasión de la Selem ne inauguración 
d e  la estatua del G eneral Martín 
M iguel de Güemee.

Y  siendo necesario designar la Co
m isión encargada de organizar la con
currencia popular a la recepción del 
prim er mandatario, y  a los actos de ' 
íiom enaje al insigne guerrero del Ñor- ' 
te, con m otivo de la ’circunstancia" 
c ita d a .— P o r tanto:

E l Interventor Nacional, en 
' acuerdo de Ministros 

d ec r e t a :
Art. i°.— D esígnase una Comisión 

a  objeto de encargarse de la .o rgan i
zación de la concurrencia a popular 
a. la recepción del E xcm o señor Pre
sidente del Gobierno Provicional de 
la Nación, Teniente G eneral José F. 
U riburu, con m otivo de su próxim a 
vis ita  a esta C ap ita l y a los actos de 
]a solemne inauguración de la estátua 

■del General Martín M iguel de Güemes, 
la  que quedará integrada por los se- 
iiores: Arturo Gam bolini, G. Bernardo 
Guzm án, G ustavo Marocco, Enrique 
Bargioni, Presidente de la Sociedad 
Ita lian a  X X  de Setiembre Dn. A rri
b o  Morosini, Presidente de la Socie
dad Española Dn. Ram ón Giménez, 
Presidente del Centro Argentino de 
Socorros Mutuos Dn. A rturo Prinzzio, 
Presidente de la Sociedad Sirio Liba- 
neza Dn. A ngel Obeid, José J. Sara- 
~via, Marcos Gutiérrez, Dr. Benjam ín , 
D ávalos Michel, Dr. A gustín  Arroyo, 
S ilvan o  C ram ajo Gauna, Dr. Juan 
A ria s  Uriburu, Francisco Zapana, Dr.

Merardo Cuéllar, Moisés Vera, y C iro 
Morales.

Art. 2o.— L a Comisión designada, 
una v e z ’ constituida, tendrá am plias 
facultades para nombrar, ya sea de 
entre sus mienbros, o con' personas 
agenas a la misma, todas aquellas 
Sub-comisiones de que hubiere m enes
ter para llenar su cometido.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .  D. Zam krano . M. U. 
C o r n e jo . «

13 115 — Salta, Febrero 10 de 1931
Expediente N - 2008 —  M — Vista la

planilla presentada por la señorita 
M aría Dora Blasco, debidam ente a u 
torizada por el señor D irector G en e
ral de Obras Públicas, en concepto de 
los haberes que le corresponden por 
quince días del mes de Enero, como 
E scribiente supernum eraria d éla  cita
da Repartición.

Y  atento a la procedencia del cobro 
solicitado;

Por tanto;
E l Interventor Nacional 

DECRETA:
Art. i°.--A utorícese a la Srta. M aría 

D ora Blasco, el cobro de la cantidad 
de Setenta y  Cinco pesos ($75), en 
concepto de los haberes que le corres
ponden por quince días del mes de 
Enero vppdo., como Escribiente super
num eraria de la D irección General de 
O bras Públicas.

Art. 2o.— Tóm ese razón por C o n ta 
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum pli
m iento del presente decreto al Inciso 
V , Item  r i  del Presupuestó fijado pa
ra el ejercicio del corriente año, en 
Acuerdo de Ministros de Enero 28 
ppdo.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro O ficial y  archívese 
V E L E Z  2AMBRANO.

13116— Salta, Febrero 10 de 1931
E xpediente N . '2 i5 2 — C — V ista la

comunicación de fecha 3 del corrien
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te mes, del señor Pedro B. Cabeza ele
vando su renuncia del cargo 'de Sub- 
Comisario de Policía «ad honórenn> 
de «El Naranjo»,' departam ento de 
Rosario de la Frontera, por im pedirle 
el m a l’estado de su salud, el ejercicio 
de las funciones respectivas.

Y  atento a la misma;
El Interventor Nacional,

DECRETA: . ' '
Art. i° .— Acéptase la renuncia p re

sentada con fecha 3 del corriente mes, 
por el señor Pedro B. Cabeza, del 
cargo de Sub-Comi^ario de Policía 
«ad honorem», de «El Naranjo,», d e
partam ento de Rosario de la Frontera, 
m otivada por razones de salud.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z — D. Zambrano  
\

■ 1 3 1 1 7 —Salta; Febrero ic  ̂de 1931 
E xpediente N - 2179— P— V ista  la 

N o ta  N É 5x9 de fecha 6 del corriente 
m es de la Jefatura de Policía, hacien
d o  saber que ha fallecido en 5 del 
mismo, víctim a de un síncope cardia
co  el Sr. Alfredo Carrizo, que desem
peñaba el puesto de Sub-Com isario de 
Policía de Anim am á, habiendo queda
do por consiguiente, acéfalo dicho 
cargo.

Y  atento a la propuesta form ulada 
para llenar dicha vacante,—  Por tanto;

, E i Inte?vent >r Nacional 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nóm brase Sub-Com isario 
de Policía de'Anim am á, departam ento 
de San Carlos, a don Martín Teruel 
cargo vacante p or fallecim iento del 
ex- titular, señor Alfredo Carrizo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 

V E L E Z  D. Za m brano

33 111.— Salta, Febrero 9 de 1931.
E xp. N ° 1904 A. -  V ista la presen

tación del doctor V íctor J. Paulucci 
Cornejo, en su carácter de ex-Apode- 
rado de ‘ la Provincia en la Capital 
Federal, solicitando la liquidación de 
ia  cantidad d eC ien to  C uarenta y Un

pesos con siete centavos ($ 141,07, en 
concepto de excedente a su favor d.e 
los gastos que originó el ejercicio de 
su representación, diversas m isiones 
que le fueron confiadas por el G o 
bierno de esta Intervención Nacional, 
según com probantes adjuntos al pre
sente Expediente.

Atento a lo informado por C onta
duría General, con fecha Enero 28. 
ppdo., manifestando que, por libra
m iento de pago N 0 5320, se liquidó a- 
favor de la Tesorería General de la 
Provincia, la cantidad de O chocien
tos Treinta pesos ($ 830), para ser 
girados a los Representantes L egales, 
doctores V íctor J.- Paulucci Corneja 
y S ixto  Ovejero, de acuerdo al decre
to de D iciem bre 17 de 1930, habién 
dose invertido dicha cantidad, según, 
la rendición de cutntas del recurren
te, en la siguiente forma:' 
i ° . — A bonadoa «La Nación», en con- 

cc-pco de la publicación del aviso 
de licitación del Molino de la Coo
perativa A grícola H arinera Ltda. 
de esta Provincia. $ 378.00 

,2o. — Abonado a «La Razón», en idén
tico concepto, la suma de 350.00 

3o. — Gastos varios según detalles que 
se acompañan 243.07 Im portan

do la cantidad de N ovecientos Seten
ta y Un pesos con siete centavas 
($ 971,07), quedando un excedente de 
Ciento Cuarenta y Un pesos con siete 
centavos ($ 141,07) a favor del doctor 
V íctor J. Paulucci Cornejo.

' C o n s i d e r a n d o .- 
Que siendo procedente el cobro so

licitado por el recurrente, en m érito 
a las actuaciones producidas, y de 
conformidad al detalie de la rendición 
de cuentas mencionadas, corresponde 
su liquidación, según lo informado p or 
Contaduría General.— Por tanto:

E l Interventor Nacional.
DECRETA:

■ Art. i°— Autorícese al doctor V íc 
tor J. Paulucci Cornejo, el cobro de 
la cantidad de Ciento Cuarenta y Un 
pesos con siete centavos ($ 141,07),, 
en concepto del saldo a su favor, se
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gún  rendición de cuenta de los gas
tos efectuados, en cúmplimiento de las 

, m isiones que le fueron encom endadas' 
por esta Intervención Nacional, en su 
carácter de ex-Representante L egal 
de la Provincia en la Capital Federal, 
y  de conformidad con lo informado 
por. Conteduría General.

Art. 2o— Tóm ese razóti por C onta
duría General a sus efectos) im pután
dose el gasto que demande el cumpli- *> 
m iento del presen te ' decreto, al Inc. 
V , Item  II de la L ey de presupuesto 
d e 1929, en vigen cia  para el ¿ño 1930.

Art. 30.—^Comuniqúese, publiquese,- 
dése al R egistro Oficial y archívese.

, V E L E Z :  D. Z am brano .

23124.— Salta, Febrero 11 de 1931.
E l Interventor Nacional. 

d e c r e t a :
Art. i ° — Incluyase en los caballe: 

t o s  desinados p a rá jn te g ra r  la Com i
sión de Recepción y Festejos, nom
brado por decreto de fecha 6 del co
rriente, al señor Gerente de.la  Sucur
sal local del Banco H ipotecario Nació-, 
nal, don Jorge Bavio, a objeto de to
m ar a su cargo conjuntam ante con 
los demás miembros de aquella, la 
preparación del program a de agasa
jo s  al Excm o. Señor Presidente pro
visional de la Nación, Teniente G ene
ral José F. Uriburu.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
•dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .— D. Za m bra n o ,

13 13 8 — Salta, Febrero 13 de 2931.
Atento al Presupuesto presentado 

por los sesores Ritzer y Durand, a 
objeto de realizar tres exhibiciones 
populares de cintas cinem atográficas 
en la Plaza Güemes, en la forma s i
guiente:

■ U na el día 18, y dos el día 20 del 
corriente, proyectando un programa 

-selecto y diferente en cada función, 
debiendo quedar a cargo de la firm a 

■mencionada, la instalación eléctrica y 
>demás detalles necesarios a .tal fin.

Y  siendo'necesario procurar a la po

blación d é la  C ap ital, espectáculos que 
interesen al común regocijo  por m o
tivos tan preciados para nuestra^Pro
vincia.

Por tanto:
E l  Interventor N acional, en ácuer- 

do de M inistros.*
DECRETA

t Art. i \ — Apruébase el Presupuesto 
form ulado por los señores R itzer y  D u 
rand, en la suma de seiscientos pesos 

( |  600),-para ab o n a r,'p ro yeccio 
nes cinem atográficas populares que la 
citada firma habrá de "realizar, en la 
Plaza Güem es por uha sola vez el día 
18 y por dos veces el día 20-del co
rriente, como acto de adhesión a ¡os 
festejos en hom enaje al G eneral M ar
tín M iguel 4de Güem es, en ocasión 
de la solemne inauguración de su es
tatua.

Art. 2 — Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán
dose el gásto correspondiente de R e n 
tas Generales, con im putación al pre- 

■v. señte Acuerdo.
Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, 

dése al R egistro O ficial y  archívese. 
V E L E Z  D. Zam bra n o  M..

U. CoRNEjo.

13139— Salta, Febrero 14 de 1931.
Siendo necesario subvencionar a la 

Com isión a esta Capital, con m otivo 
de los actos de hom enaje al G eneral 
Martín M iguel de Güem es, en ocasión 
Je la solemne inauguración de su es
tatua, realizados con la presencia del . 
Excm o. señor Presidente del G obier
no Provisional de la Nación, T e n ie n 
te General don José F. Uriburu,

Por tanto:
Art. i°. — Concédase un subsidio de 

cuatrocientos pesos moneda nacional 
($ 400 %■), a la Comisión integrada 

( por los señores Arturo Gam bolini, G. * 
Bernarde Güzm án y José María G a- * 
lio Mendoza, para agazagar debida-, 
m ente a los periodistas que visitarán 
esta Capital, con m otivo de> los próxi
m os actos, a realizarse en hom enaje 
al G eneral M artin M iguel Güem es.
\ /
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A r t  2°.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, realizán
dose el gasto correspondiente de R en
tas G enerales con im putación al pre
sente acuerdo.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese.

V E L E Z -*-D . Z a m b r a n o  — m . u . 
c o r n e j o .

.13H 8 — Salta, Febrero 10 de 1931
E xped ien te N ‘ 2158— ¡D — Vista la 

N ota N - 26 de fecha 6 del corriente, 
de la Dirección Genera! de Obras P u 
blicas, haciendo saber q u e ‘ una extra
ordinaria creciente del Río Corralito, 
donde se encuentran situadas las 
obras de captación de las aguas c o 
rrientes de la localidad de Rosario de 
Lerm a, ha interrum pido el servicio 
respective, habiéndose dispuesto en 
presencia de tal hecho, qué el Jefe 
de la Sección Obras Públicas se tras
lado a l . punto^citado a objeto de h a
cer ejecutar los trabajos de desobstruc
ción correspondientes, como también, 
la  desviación del brazo de río que in
vad e las cámaras colectoras, con les 
consiguientes perjuicios para la nor
m al provisión de agua >a la localidad 
citada; y solicita, en consecuencia, la 
•liquidación- de la cantidad - de y u i-  
u ien to i pesos '% ($500) suma .que 
considera momentáneam ente suficien
te  para restablecer ese servicio.

Y -a te n to a  la-necesidad inmediata 
de proceder a efectuar las obras 'de re
paración que aconseja la Dirección ■ 
G eneral ;de Obras Públicas.

Por tanto,
• hl IntefV vtor JVacioual

DECRETA.-

•Art. i°.— Autorícese a la Dirección 
G eneral de O bras'P ublicas, el cobro 
de la cantidad de Quinientos pesos 
•%.-($500), en concepto de las Obras 
de reparación que con carácter u rgen 
t e  deben ejecutarse • en las 'Cámaras 
de captación, de aguas corrientes de 
■la localidad r'de •■'Rosario *de te r in a , / 
•sitas'erTel 'Río Corralito, -por cuanto 
im a ’creeiehte'extraordinária ha inte

rrumpido el servicio expresado, .com o 
también, para desviar el 'brazo del 
Río que invade las cámaras colectoras.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demandé el cum pli
m iento del presente Decreto al Inciso 
V, Item 20 d e l. Presupuesto fijado pa
ra el ejercicio económico del corrien
te año, por el Acuerdo de M inistros 
de Enero 28 ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese 
insértese en el R. Oficial y archívese

V E L E Z . D. Za m bra n o .
*

/
13120— Salta, Febrero 10 de 1931

Debiendo procedérse a instalar la 
Comisión de Damas designada por 
decreto de 7 del corriente para reci
bir y atender a las familias que acom 
pañarán al Excm o. señor Presidente 
del Gobierno Provicional de la N ación 
y- demás invitados a íi  inauguración 
de la estatua del General Martín. 
Migué] de Güemes;

E l Inhrventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros^

DECRETA:

Art. i°— D esígnase a las señoras 
E lv ira .O liv a  de Linares para que, 
asum iendo la presidencia de la m en
cionada comisión, proceda a instalar
la a fin de que organice su participa
ción en los-actos oficiales y sociales a 
realizarse.

A rt 2 °— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro. Oficial y archívese,.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o .

ÍWa r t I n U  C o r n e j o

I 3I 3 I— Salta, Febrero 12 de 1931.
E xp. N - 2096— C— V ista la presen

tación-de fecha 2 i del corriente m es, 
del señor- José' Laría del C arril, y la  
certificación médica producida por*la. 
Adm inistración de'Sanidad y Asisten
cia Pública,!de Enero. 30 ppdo:

A tento a lo m anifestado el 6 del 
corriente pon el señor'Presidente-del 
Consejo  de H igiene de la Provincia^
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Por tanto:
El Interventor Nacional, 

d e c r e t a ;
\

Art. i c.—  Modifiqúese el artículo i° 
del Decreto-de fecha Enero 28 ppdo., 
hacien d o'con star que le cesantía del 
^eñor José Lam ria del Carril, obedece 
a  la imposibilidad que le asiste de 
desem peñar las funciones de G uarda 
Sanitario en la Campaña, del Conse
jo  de H igiene de la Provincia, debi
do al estado precario de su s a lu d .'

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R . O ficial y archívese.

V E L E Z .D . Z a m b r a n o .1

33132 — Salta, Febrero 12 de 1931.
Exp: N° 2239— P— V ista  el presen- 1 

te Expediente, relativo a las propuetas 
presentadas por los señores Alberto Po 
lo, Francisco Bun y B oggeto  y Genta, 
d e  fechas 11 y 10 del atual, a objeto 
de servir el lunch, que en honor del 
Excnq. .señor Presidente del Gobierno 
Provisional de la Nación, Teniente. 
G eneral José F. Uriburu, se realizará 
>el 19 del corriente, a horas 17, en el 
nuevo local del Banco de la' Nación 
A rgentina,

Y  siendo más conveniente y ven ta
jo sa , por la condiciones de precios y 
demás .detalles afines al servicio del 
citado lunch, la propuesta form ulada 
por el señor A lberto Polo.

Por tanto: '
El Interventor Nacional en 

acuerdo de Ministrost
DECRETA/

f

Art. r . — A céptase la propuesta pre
sentada por el señor Alberto Polo, 
para  servir el lunch, a realizarse en 
el nuevo local del Banco de la N a 
ción Argentina, el d ia ‘19 del corien- 1 
te, en honor del Excrri. señor Presi
dente del Gobierno Provisional de la 
N ación, Teniente General JoséF . Uri- 
"buru, de conformidad a los precios 
unitarios y demas condiciones ofre
cidas por, el proponente, debiendo 
abonarse los licores y • bebidas en la 
cantidad que de cada uno se consu- |

m a,fa cuyo efecto desígnase a don 
.. Juan A. Bianchi para que establezca 

el más estricto control sobre el servi
cio a realizaros.

^rt. 2o.— Tóm ese razón por C o n ta 
duría G eneral-a sus efectos, im pután
dose el gasto correspondiente al A cuer
do de Ministros de fecha 13 de F e 
brero del corriente año.

Art. 3 • — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial v archívese.

V E L E Z  D. Za m bra n o . — M. 
U . Co r n e jo .

* 13133 — Salta, Febrero 12 de 1931.
Atento a la necesidad y justicia  de 

hacer participar al Centro A rgen tin o 
de Socorros Mutuos, en los actos de 
homenaje que se realizarán, con m o
tivo de la solemne inauguración de 
la estatua del G eneral Martín M iguel 
de Giiemes y de los festejos en honor 
del E.xcm. señor Presidente del G o 
bierno 1 rovisional de la Nación, T e 
niente General José F. U riburu.

Por tanto: 1
t
E l  Interventor Nacional,

• ’ d e c r e t a :
^ rt.si° .— Concédase un subsidio de 

seiscientospesos ($600) ,  al C en 
tro Argentino de Socorros Mutuos de 
esta Capital, a fin de coadyuvar las os 
actos de homenaje que propiciará di
cha asociación con m otivo de la sole
mne inauguración de la estatua del 
General Martín , M iguel de Güem es, 
el día 20 del corriente, y de la próxi
ma visita del Excm . señor Presiden
te del G obierno Provisional de la N a
ción, T en iente G eneral Cosé F .  U ri
buru.

Art. 2 *.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos im pután
dose el gasto que*/ demande el cum 
plim iento del presente Decreto, al In 
ciso V, Item  ix' del Presupuesto fija
do para el ejercicio del corriente año, 
en Acuerdo de Ministros de E nero 28 
ppdo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese» 

V E L E Z . D. Zam bra n o . .
\
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13134— Salta, Febrero 12 de 1931.
E xp. N ° 224 r— M— V ista la Ñ ota 

N 1 240 de fecha 12 del\corriente del 
Jefe de la O ficina E lectrotécnica de 
la M unicipalidad de la Capital, don 
H u go  L .* 01mos, solicitando la liqui
dación de las facturas adjuntas al pre
sente Expediente, y relativas a los 
trabajos de ilum inación efectuados en 
el frente principal de la- Casa de G o 
bierno, que im portan la cantidad de 
quinientos diez y  nueve pesos con 
10/00 ($ 519,10)

Y  siendo pro:edente #1 cobro so
licitado . •

Por tanto:
El Interventor JSla-, tonal,

DECRETA 
Art. 1".— Liqu 'dase a favor del Jefe 

de la O ficina Electrotécnica de la Mu
nicipalidad de la C a p itil, don H ugo 
L .  Olmos, la cantidad de quini-ntos 
diez y  nueve pesos con 10/00 ($ 
519,10), en concepto d élos gastos que 
demandó la instalación de luz elécti- 
ca en el frente principal de la C asa  
de Gobierno.

Art. 2 *.—  Tórflese razón por Conta
du ría  General á  sus efectos, im pután
dose el gasto correspondiente a! In
ciso V , Item  11 del Presupuesto'fija- 
á o  para el eje cicio del corriente año, 
por Acuerdo de M inistros de Enero 
28 ppdo.

A rt 3°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro ^Oficial y archívese. • 

V Ë L E Z .—  D . Za m bra n o .

J3 '35  “  Salta, Febrero r2 de 1930.
E l Interventor Nacional, 

d e c r e t a :
Art. i° .— Nóm brase al señor General  ̂

de D ivisión don Ricardo Solá, Pres. de 
la  comisión de Caballeros de recep- - 
ciôn y  festejos, designado por Acuer 
do de Ministros de fecha 6 del co
rriente, objeto de organizar la pre
paración de! programa de agasajos al 
B xcm o señor Presidente del Gobier
no Provisional de la Nación, T en ien 
te General José F. Uriburu, con m o
tivo  de su próxima* visita  a esta 'Ca-

pital, para presidir la solemne inau
guración del Monumento al G eneral 
Martín M iguel de Giiemes, a realizar
se el día 20 del actual. • '

Art. 2o.— Com uniqúese,- publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Za m bra n o .

13136 — S a lta ,'F eb rero  13 de 1931. 
Exp. N- 2253— C— Siendo necesa-

lio  sufragar por anticipado los v iá 
ticos del personal extraordinario de 
Investigaciones creado para reforzar 
vigilancia  durante las próxim as fies
tas a realizarse con m otivo de la v i
sita del Excm . señor Presidente del 
G obierno Provisional de la'N ación,

El Tnt rventor Nació’¡al en 
acuerdn de Ministros, 

d e c r e t a :
A rt. i \ — E ntrégúese a .H  Tesore

ría del Departam ento Central de Po
licía la suma de trescientos pesos mo
neda nacional ($  300), con el destino-'* 
mencionado debiendo rendirse cuen
ta de su inversión oportunam ente.

Art. 2°.--Conauníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial v archívese..

V E L E Z  ' v ' . 
D. Z am brano  — M.. U . CóRNEjo.

13137 — Salta, Febrero 13 de 1931! 
Atento al Decreto dictado con fecha.

1 2 ’ del corriente por el Excm . señor 
Presidente del Gobierno Provisional 
de la Nación que dice:

Buenos Aires, Febrero 12 de 19*31. 
Hallándose terminado e¡ M onumen

to erigido en las ciudad de Salta, a la  
memoria del G eneral de la Indepen
dencia'M artín  M iguel Giiemes,

E l Presidente, del Gobierno Provi
sional de la Nación Argentina , 

DECRETA: 1 
Art. i° .— Fíjase e! día.¿o del corrien-, 

te para que tenga lugar la solemne 
inauguración del. Monumento levanta
do a la memoria dc-1 General don 
Martín M iguel G ü;m es, en la Ciudad 
de Salta. *

Al acto asistirá el Presidente del
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G obierno Provisional de la N ación.
Art. 2 '.— Los M inisterios de G uerra 

y Marina im partirán las órdenes del 
caso para que las fuerzas del ejército 
y  la armada rindan, los honores m ili
tares correspondientes.

Art. 3".— C omuníquese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

• U R I B U R U  - M .  C. S á n c h e z  
SORONDO

• Y  siendo necesario organizar los a c 
tos de hom enaje y agasajos que se 
h an  de efectuar al primer M andata
rio de ’la República y personas que 
lo acom pañan en su visita a esta Pro
vincia,

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i° .— E l program a oficial a rea

lizarse en honor del Excm . señor Pre
sidente del Gobierno Provisional de 
la  Nación, está constituido por los si
g u ie n te s  actos: '

D ía 19 Mañana. C ab a lg a ta  con ¡os 
m ilitares. *
Alm uerzo en los Cuarteles. 

Tarde: Lunch ofrecido por la In-
- tervención N acional. 1 
Noche: Banquete ofrecido por el Co- 

. mercio e Industria de la Provincia 
D íar20 Tarde. Te-D eum  en la C a

tedral.
Inauguración del Monumento eri
gido a la memoria del G eneral

• G üem es.
Desfile de tropas.

Noche: Baile en el Cliib, 20 de 
F eb rero .

Art. 2 '.— Los gastos que demande 
el presente Programa de F estejos se 
liarán de Rentas G enerales con im 
putación al, presente Acuerdo.

' '  Art. 3 -.—  Comuniqúese, publiquese, 
■dése al R egistro O ficial y  . archívese. 

V E L E Z — D. Z a m b r a n o —M. 
U . C o r n e jo .

13090.— Salta, Febrero 5 de 1931.
E xp . N ' -2io 5 C .— V ista la renun

c ia  presentada con fecha 4 del actual,

por el doctor Juan José Castellanos, ( 
del cargo de Vocal del H onorable I \ 
C onsejo G eneral de Educación ,de la ' 
Provincia — Y  atento a la misma:

E l  Interventor N acional 
DECRETA

Art. i ’ — Aceptas® la renuncia pre- , 
sentada por el doctor Juan José C a s 
tellanos, del cargo de Vocal del H . 
C pnsejo G eneral de Educación de la 
Provincia.

Art. 2o— Désele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 3o.— Com uniqúese, publiquese, , 
dése al R egistro O ficial y archívese- {

V E L E Z . - G .  O j ed a . ¡
-----  I

13091.— Salta, Febrero 5 de 1931. j
E xp. N° 2042 C.-Vista la nota N* 253 | 

de fecha Enero 30 ppdo., del señor 1 
presidente de la Comisión de Cam inos t 
de la Provincia, elevando .el contrato I 
«ad referendum» formulado por el m is
mo y los licitantes señores G uillerm o 
Cruz parts y Cía., a objeto de fijar 
las condiciones bajo las cuales se rea
lizará el arreglo del camino que une 
el extrem o N orte del denominado 
«El Tránsito» (arreglado con antela
ción por la Comisión de Caminos), 
con el pueblo de Campo Quijano.

A tento  a la condiciones que infor- , 
ma el contrato mencionado, y siendo 
procedente en m érito a las m ism as 
concederse la aprobación solicitada.

Por tanto,
E l Interventor, Nacional en 

acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. i° — Apruébase el contrato ad- ¡ 
referendum, suscrito entre el señor 1 
Presidente de la Comisión de Cam i
nos dé la Provincia Ingeniero Nolas^ ¡ 
co F. Cornejo, y los licitantes señores | 
Guillerm o Cruz, Prats y Cía., a objeto I 
de fijar las bases y condiciones'a q u e ' 
deberán sujetarse en las obras de re
facción del cam ino que une el extre
mo Norte del denominado «El T rán 
sito», cuyo arreglo fué ejecutado an
teriorm ente por esá Comisión, con el
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pueblo de Campo Quijano.
' Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, 

dése al R. O ficial y archívese. 
V E L E Z .— Ma r t i n  U. C o r n e j o .

< G. OjEDA.

13092—  Salta, Febrero 5 de 1931.
Exp. N ° 2029 E.— V ista la com uni

cación de fecha Enero 20 ppdo., del 
señor D irector de la Escuela de Ma- 
nualidades de esta Capital, don Cris
tóbal Lanza Colombres, manifestando 
las condiciones higiénicas deplorables, 
en que se encuentra el edificio que 
ocupa la misma, que por cierto, im pi
den la realización de la Exposición de 
trabajos del alumnado de la misma, 
premiados en la reciente Exposición 
Ibero-Am ericana de Sevilla, con cuyo 
festival deseo adherirse a los actos de 
homenaje a celebrarse en esta Capi
tal, en ocasión d éla  solemne inaugu
ración de la estatua del General Güe- 
ines, con asistencia del Excm o. Sr. 
Presidente Provisional de la Nación, 
Teniente G eneral don José F. .Uribu- 
ru.— Atento 'a las razones invocadas 
en la misma, y a lo informado por la 
Dirección General de Obras Públicas 
el .4 del actual. . •

w C O NS I DE R AN D O . '
Que la necesidad inmediata de pro

ceder a la ejecución de los trabajos^ 
mencionados, y la premura del tiempo 
disponible en, relación a los fines pre
cedentemente expresados a que obe
decen los mismos, permiten acogerse 
a lo dispuesto por el Inc. b). A rt 83 
de la L ey  de Contabilidad, que auto
riza 110 esperar el resultado de una 
licitación pública, tod a.vez que m e
diaren casos de evidente urgencia por 
circunstancia im previstas.— Por tanto, 

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de M inistros, 

DECRETA:
Art. i° — Apruébase el presupuesto 

form ulado por don Gerónim o Cisne- 
ros tn la sunla de Ochocientos Cua
renta y un pesos m/a. ($ 841), en con
cepto de los djversos trabajos a efec
tuarse en el local de la Escuela de

Manualidades, cuya necesidad es in
m ediata’ para el m ejor éxito de la 
Exposición de los trabajos ejecutados 
por el alumnado de la misma, prem ia
dos en la Exposicón Ibero-Am erica. 
na de Sevilla, con cuyo acto desea 
«adherirse el citado establecim iento 
educacional a los festejos a realizarse, 
en ocasión de la solemne inaugura^ 
ción de la estatua del General Güe- 
mes, en esta Capital.

Art. 2o— L a  D irección G eneral de 
O bras Públicas ejercerá la-debida su
perintendencia en la ejecución dé los 
trabajos expresados, con cargo de ren
dir cuenta en la debida oportunidad.

Art. 3o— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum pli
miento del presente A cuerdo,.a l Inc. 
V , Item II del presupuesto fijado por 
Acuerdo de Ministros de Enero 28 
ppdo., para el ejercicio del corriente 
año.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z
G. OjEDA— M. U. CORNEjO 

_
I 3° 93-— Salta, Febrero 5 de 1931.

Visto el É xp. N* 4636 L etra  D .—  
agregado a los Nrs. 4710 y 4718 le
t r a ^ -  relativo a la 'propuesta presen 
tada por la casa M iguel V ioletto y 
Cía. de Tucum án, para la impresión 
de 45 000 ‘ billetes de lotería corres
pondientes a la Caja de Montepío y 
Sanidad de Salta, divididos en quin
tos; y

c o n s i d e r a n d o :
/
Q ue el precio Ofrecido en su pro

puesta por la citada casa impresora, 
de $ 1.200- por cada serie quincenal, 
es equitativo y  resulta el más bajo 
comparado con las propuestas presen
tadas por empresas similares como 
Anthony Blank y Cía , Iurcovich Hnos. 
y otras, teniendo en cuenta asi m is
mo el material a emplearse, tiempo, 
distancia, etc.

Que sieftdo urgente resolver la im 
presión de estos billetes en razón del
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plazo necesario para la ejecución de 
ese trabajo, y  encontrándose el p re
sente caso comprendido entre los es
pecificados por lo incisos b- y c- del 
Art. 83 de la L ey  de Contabilidad de 
la Provincia; , '

Que reuniendo la casa proponente 
M iguel Violetto y Cía." considerado- . 
nes de seriedad y com petencia .indis- 
cutida, que para_ esta clase de trabajos 
el Gobierno debe tener m uy en cuenta, 

E l Interventor Nacional, en
acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i ° — Acéptase la propuesta pre
sentada por la casa M iguel V ioletto 
y Cia. de Tucumári para la impresión 
de los billetes de lotería de la Caja de 
Montepío y Sanidad de Salta, en la 
cantidad y  forma que arriba se m en
ciona, por el precio de $ 1.200 (Un mil 
doscientos pesos mi legal).

Art. 2o— Facúltese, al señor E n car
gado de la organización e instalación 
de !a Caja, Dn. Eduardo D elvaille pa
ra suscribir el contrato correspondien
te con la firm a M iguel Violetto y Cía. 1 
de Tucum án, para la impresión de 
los billetes de lotería, dé acuerdo con 
las cláusulas qué el mismo sugiere en 
su nota de fecha 4 del actual, corrien
te a fs. 5 y 6,’ y con las previsiones 
que creyere convenientes *

Art. 3o— Los gastos que demanden 
el presente decreto se’ iniputarán a la 
L ey  N ° 20 de fecha 2 de Sétiem bre 
de 1930. 1

Art. 4 .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y 'archívese. 

V E L E Z . - MARTÍN U. CORNEJO. 
M .'U . CoRNEjo.

12096.— Salta, Febrero 6 de 193 r.
Exp. N ° 2115 G .— V ista la solici

tu d  de licencia, con goce de suelío , 
formulada el 3 del corriente mes. por 
la A uxiliar de la H. Cámara de D ipu
tados de la Provincia, actualm ente 
adscripta al M inisterio de Gobierno, . 
Srta. A ngélica Grós, por encontrarse 
enferma.— Y  atento a la justificación 1

de lo solicitado;— Por tanto, ' ¡

El' Interventor Nacional, \ 
d e c r e t a :  ¡

Art. i° — Concédase'a la A uxiliar de( 
.  la H. Cám ara de Diputados de la pro-' 

vincia, actualm ente adscripta al M P  
nisterio de Gobierno señorita Angéli-i 
ca Grós, treinta días de licencia, couj 
goce de sueldo, a partir del día cinco, 
del corriente mes, por razones de sa-‘ 
lud. % . (.

Art. 2o— Nóm brase en su reemplazo^1 
m ientras dure la licencia de la titular, 
a (la señorita Laura Grós. '

Art. 3°— Tóm ese razó 1 por Conta-- 
duría General a sus efectos. t

A rt. 4".— C om uniqúese, p u b líq u e se ,1 
dése al R eg istro  O ficia l y  archívese.,

V E L E Z .— G. OjEDA ' \

13098— Salta, Febrero 6 de 1931. v
A tento a la  necesidad de conducirá: 

la Capital Federal los elementos ácra-\ 
tas detenidos en esta Ciudad, por Je-:s 
íatujra de Policía, a óbjeto de ponerlesv 
a disposición de] Excm o. Gobierno' 
Provisional de la Nación, y siendo i 

/jiecesario proveer a la citada Reparti
ción de los fondos indispensables pa
ra atender los gastos que esa'conduc
ción origine. Por ’tanto:

'El Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i° -A u torícese-a  la Jefatura de 
Policía, el cobro' de la cantidad de 
Doscientos pesos f$ '200), para
atender los gastos .q u e  demande el 
traslado de los ácratas detenidos en 
esta ciudad, a la Capital. Federal a 
objeto de ponerlos a disposición del. 
E xcm o Gobierno Provisional de la 
Nación.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta-. 
duría G eneral a sus "efectos, im pu
tándose el gasto que demande el cum
plim iento del presente decreto, al 

’ Inc. V Item  11 del Presupuesto,fijado 
para el ejercicio del corriente año, 
por Acuerdo de M inistros de Enero
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T28 próxim o pasado.
Art. 3"—  Comuniqúese, publíquese, 

'»dése al R egistro Oficial y  archívese. 
V E L E Z . —  G . O j e d a .

33099— Salta, Febrero 6 de ¿1931. 
hl Interventor Nacional, 

DECRETA:
A rt. i°.— Nóm brase Encargado de la 

•Oficina de R egistro  C ivil de Orán, al 
-•señor Cristóbal L app Azuage, en reem
plazo de don Segundo C aprini, que 
.renunció.

A rt. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
-«dése al R egistro  Oficial y archívese.

V E L E Z — G . O j e d a .
■)

MINISTERIO DE HACIENDA
d e c r e t o s

1 3 :4 9 — Salta, Febrero- 24 de 1931 
E xsitiendo en Tesorería G eneral va 

rios documentos a favor del G obier
no de la Provincia, procedentes del 
•cobro de diversos impuestos fiscales 
■de conformidad a las leyes respecti
vas, v siendo facultativo del P. E jecu 
tivo disponer de esos valores con el 

•objeto de atender los sueldos y gastos 
’de la Administración,

E l Interventor Nacional 
DECRETA 

' Art. i°.— Autorízase al Tesorero Ge- 
~heral para que efectúe el descuento 
■de dichos documentos en-el Banco 
E spañol del Río de la Plata de ésta 
•Capital, hasta la suma de $ 55-Q°o - 
«(Cincuenta y 'c in co  mil pesos m/legal) 
y para que firme los endosos respec
tivos conjuntam ente con el Contador 

'G en eral de la Provincia.
Art. 2o.— Com uniqúese,' publíquese, 

'insértese en el R. Oficial y archívese.
V E L E Z — M . U .- C o r n e j o .

J 3 1 5 1 — Salta, Febrero 24 d e ,i9 3 i 
D e acuerdo .a lo dispuesto, en el 

-A lt. i - de la L e y  234-,
E l Interventor Nacional 

D ECR ETA f 
A rt. i 0.— F íjase como últim o plazo

para el pago de la C ontribución T e - , 
rritorial de la Capital , el día 31- de 
Marzo del corriente año y para lo s  ■ 
departam entos de la Cam paña el 30 
de Junio.

Vencido dicho término, se cobrará, 
con la m ulta respectiva prescripta 
por la L e y  de la materia.

Árt. 29.— Comuniqúese, publíquese, . 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

V E L E Z — M- U . C o r n e j o

13152— Salta, Febrero 24 de 1931
H abiéndose creado de acuerdo al 

Presupuesto para el corriente año, 
aprobado por Decreto de fecha 28 de 
Enero ppdo. * el cargo de Escribiente 
de ia Caja de Jubilaciones y Pen
siones,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°.— Confírm ase al Escribiente 
supernum erario señor Cayetano Tra- 
bagini en el referido cargo, con la  
asignación m ensual de $ 150-cuvo 
gasto se im putará al Inc. 5- Item  j ’ 
del Presupuesto vigen te  para el co  
rriente año en virtud del Decreto d e 
fecha 28 de Enero ppdo.

Art. 2o—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

V E L E Z  M. U . C o r n e j o

13 157— Salta, Febrero 26 de 1931
H abiendo sido nombrado el señor 

V entura Sarm iento comisario de Po
licía de Anta, Primera Sección, con. 
asiento en Desmonte,I '

• f , 

E l  hiterventor N acional, 
d e c r e t a :

Art. 1 ° — Nóm brase al señor V entu
ra Sarm iento Expendedor de G uías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y  
Multas Policiales de la. primera S ec
ción de Anta, con asiento en Desmonte..

Art. 2o.— E l nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar ,1a fianza respectiva de acuerdo a. 
lo dispuesto por el .Art. 77 de.la L e g
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• d e  Contabilidad de la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 

V E L E Z .— M a r t in  U. Co r n e jo .

1 3 177— Salta, Febrero 28 de 1931 
H abiéndose creado de acuerdo al

Presupuesto para el corriente año, 
' aprobado por Decreto de f¿cha 28 de 

E n e ro  ppdo. el cargo de Encargado 
d e  Sección- de la Dirección General 
d e  Rentas,

E l Interventor Nací nal
■ d e c r e t a :

Art. i° .— N ó.nbtase E ncargado de 
Sección de la Dirección General de 
R  entas al señor Juan Antonio Mato- 
rras, con lax asignación m ensual de 
$ 200 de acuerdo al Inc.<5' Item  2' 
partida 4 • del Presupuesto vigente 
para el corriente año en virtud del 
D ecreto de fecha 28 de E n e rj p róxi
mo pasado.

Art. 2°— Comuniqúese,' publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

V E L E Z  - M . U. CoRNEjo

V *
13178 — Salta, Febrero 28 de 1931 

Encontrándose en comisión el per
sonal de la Adm inistración de la Pro
vincia,

E l  Interventor Nacional 
^DECRETA:

Art. i°.-T-Nómbrase Sub-Inspecto- 
d e  la Dirección General de Rentas 
en  reemplazo del señor,. Justiniano 
Saravia, al A uxiliar de la misma se- 
jñor Pedro C haya y en lugar de éste 
fil señor F ranklin  Guibert.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z .— M a r t i n  U. C o r n e j o .

' — Salta, Marzo 3 de 1931
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos de la A d
m inistración, y

CON SIDERANDO ■
- Q ue según lo dispuesto’ por el Art. 
6 ' d e ja  L ey de emisión de «O bliga
ciones de la Provincia de Salta» de 30

de Setiem bre de 1922 los fondos de 
los impuestos al consumo no podrán 
disponerse para gastos generales de- 
la Adm inistración sino en los casos' 
en que haya sobrantes, despues d e  
asegurados los servicios de am ortiza
ción^ intereses de las ob ligacion es 
emitidas;

Que encontrándose cum plida la 
presente disposisión legal transcripta 
y además la recaudación mensual de 
los impuestos al_consumo produce al 
erario púb'ico una cantidad por lo 
Gener.il m ayor de $50 000.

Por tanto, y s endo una medida de 
buen Gobierno asegurar la puntuali
dad en los pagos de ia Adm inistración

El Inter rento i- Nacional ̂ 
DECRETA/

Art. i°.— Transfiérase la suma de 
$50000 (Cincuenta mil pesos m/le- 
ga!)-en el Banco Provincial de Salta 
de la cuenta «Ley N - 852» a la  cuen
ta «Renta Generales» del G obierno 
de la Provincia con la corresppndien- 
te intervención de Contaduría y T e 
sorería Generai.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egásbo Oficial y  archívese.

V E L E Z - M .  U • Co r n e jo .

13201— Salta, Marzo 4 de 1931 
Encentrando-e vacante el c r g o d e

A uxiliar del señor Ingeniero O ficial e- 
Inspector de Minas,

E l  Interventor N acional 
DECRETA 

Art. i°.— Nómbrase para desem pe
ñar el citado cargo al estudiante de 
4- año de Ingeniería C ivil de la  U - 
niversidad Nacional de L a  Plata, se 
ñor Fernando G íllo .

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese..

M a r t i n  U . C o r n e j o , t 
V E L E Z .
r >

13202— Salta, Marzo 4 de 1931 ,
V ita la solicitud de licencia presen

tada por el señor Manuel L izardo A -

t
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.Alemán E xp. N- 5184 A y de acuer- 
-d o al.A rt. 5- de la L ev de Presnoues- 
t o  vigente por Decreto de fecha 28,' 
'de Enero ppdo., i

E l Interventor Nacional, 
D ECRETA:

Art. i 0.— Concéiense treinta dias 
•de licencia, sin goce de sueldo al E s
cribiente de Tesorería G eneral de la 
Provincia señor Manuel L izardo Ale- 

aná i v nómbrase en su reemplazo 
m ientras dure la licencia acordada, al 
señor Francisco Uriburu Miéhel,- con 
•anterioridad al 1 ■ del corriente, y cu
yos haberes se liquidarán como co
rresponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R. Oficial y archívese. 

V E L E Z  M, U. CoRNEjo

13203— Salta, Marzo 4 de? 19 3 1 '’'
H abiéndose cambia lo la levenda del 

Inc. 2 -, Item  3 ',  partida 9 ’ del P re
supuesto para 1931, por .Decreto de 
fecha 26 de Febrero ppdo.

E l Interventor Nacional,
, d e c r e t a ;

Art. i.0—  Nóm brase a la señorita 
Maríaolsabi 1 San M illán A uxiliar de 
Depósito, Sum inistros y Contralor, 

•con anterioridad al 1 ■ de 'E nero del 
año actual. v

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro Oficia! y 

;archívese.
V E L E Z — M a r t i n  U. C o r n b j o

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Salta, 17 de AbriUde 1931 - Y  

'Visto: Las actuaciones del pre
cedente Expediente N° 7 7 ---Letra 
-S. de solicitud de permiso para 
-exploración y  cateo de minerales 
-de primera categoría (excluyendo 
petróleo y  demás hidrocarburos 

'fluidos) en una extensión Nde dos 
mil hectareas, >en terrenos no cer

cados, ni’ labrados, ni cultivados, 
<le propiedad fiscal, en el lugar

«Quebrada Potrero», Departamen
to L a  Poma, presentada por ios 
señores Alexander W illiam  Smy-" 
the y Juan Manuel de tízcurra, 
coñ fecha 26 de 1 Noviembre d e  
1930 y Considerando:

Que de las constancias dél mis
mo, se acredita la'inscripción del 
pedimento en los registros corres
pondientes de 'ésta Dirección G e 
neral y de la Dirección General de  
Obras , Públicas,

Que se han cumplido en legal 
forma las • disposiciones .establecí-^ 
das en los artículos 25 del Código 
de Minería y 6o del Decreto R e 
glamentario número 11.790, según 
consta por los documentos agrega
dos de fs. 5 a fs. 11, _

Que con el sello de fs. 12 por 
valor de $ 8 — se ha satisfecho el 
pago del canon establecido en el 

. artículo 4° inciso 3° de la L e y  
Nacional número 10.273, de con
formidad ccn lo dispuesto en el 5" 
apartado del artículo 25 del citado 
Código, proveyendo a lo solicitado 
en el escrito de fs. 13 atento a lo 
informado por el señor Escribano 
de Minas a la vuelta de la misma 
foja, .

E l Director General de Afinas d éla  
Provincia

R E S U E L V E :

i ° —  Conceder’ a los señores 
Alexander W illiam  Smythe y Juan 
Manuel de E z rurra, sin perjuicio 
de derechos de terceros, permiso 
para exploración y  cateo de mine- 

. rales de primera categoría ^exclu
yendo petroleo y demas hidro car- 

. buros fluidos), en una extensión de 
dos mil hectareas, 4 unidades, en 
terrenos sin cultivar, labrar ni cer»
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car, de propiedad fiscal, en el lugar 
denominado «Quebrada 'Potrero», 
Departamento L a  Poma -de esta 
Provincia, la s ’que se ubicarán de 

racuerd\>'h Oá descripción tíada' en 
el plano de fs. i y éserito de fs. 2; 
debiéndose sujetar a todas las o b li

gaciones y responsabilidades esta
b le c id a s  en el Código de Mineria 
y Decreto Reglamentario.”

2* — Regístrese la presiente con
cesión en el libro corréspondiente 
de esta Oficina y  pase a sus'efec
tos a la Dirección General de 
Obras Públicas y-dése vista al Sr. 
Fiscal de Gobierno, . artículo 46 
del Decreto numero 11.790.

Art. 30— Notifíquése, publíque- 
se en el B O L E T I N  O F IC IA L , 
repóngase y  dése testimonio 'si se 
pidiere.

L U I S  V. O U T E S  - Carlos * 
F igu ero a— Escribano' Secrétário.

E D I C T O S
1

S U C E S O R I O  -  Por 'disposición 
del suscripto,‘Juez'de7P a z 'd e  esta 
Sección,* se cita, llama y  emplaza 
por él término de treinta^dias-a 
contar de^de la pjimera publica
ción del presente, ’a todos'lós'que 
se consideren con derecho a los 
"bienes dejados por fallecimiento 
de Don 'J u a n  C ir i lo  C o s t i l la  o 
'G u erra  y-a sean como herederos o 
■acreedores, para que dentro 'de 
‘dicho término comparezcan- por 
ante este Juzgado a deducir sus 
acciones en forma, bajo- apercibi
m iento  'de lo que hubiere lugar 
“tfor derecho. Lo 'qüe el’ suscripto 
■rhcce s*bVr’ a siis efectos.

2" 'Secj'ón , Rosario Frontera,

Abril 1 7 ’ de -1931.— Félix B. Al- 
derete— Juez de Paz. (888/ ^

t  ̂ ~  j \ 
E D IC T O : — En el juicio ejecu- f

tivo seguido por el Banco f-rovin- | 
cial de Salta, contra los señores. ¡ 
Laudino Delgado, Hugo Olmos, 
del Campo y  Miguel Navamuel, el 
señor Juez de Comercio doctor 
Angel María Figuerof’, Secretaría 

■Ricardo R . Arias, ha proveído lo 
siguiente; - Salta, Abril 10 de 193 I 
A U T O S  Y  V IS T O S : - Este juiciq ¡ 
ejecutivo seguido por el BancO' f 
Provincial de ¿¿alta contra los se- 
ñores Laudino Delgado, Hugo u l-  
mos del Campo -y Miguel Nava- . 
muel, por la ,sum a de cuatro mil 
pesos moneda nacional que expre- ■ 
sa el documento de fojas 3, Con- ' 
siderando.- - Que citado de remate , 
los deudores no han opuesto ex- i 
cepción alguna, siendo entonces / 

'el caso de aplicar lo dispuesto 
por el artículo 447 del Código -de 

'Procedimientos C. y  C. Por lo 
tanto y  de acuerdo :i lo. prescripto 
por el artículo 459 inciso i °  del ¡ 
citado Código. Resuelvo: L levar  ; » 
adelante esta ejecución hasta ha
cerse transe y remate d= lo embar- ( 
gado a los deudores, con costas | 
(artícúlo 468 del Código’ de'Pro- ! 
cedimientos Ĉ. y  C.) regulo . lo s !  
honorarios’de los doctores Cornejo ' 
y  Dávalos " Michel y  procurador I 
Simeseu -de Bielke y  Herrera en ¡ 
las sumas de ciento cincuenta. 80, ■ 

'ochenta y  veinte pesos moneda; 
nacional, respectivamente. ■—  >No 
habiéndose'notificado en Apersona 
ninguna providencia a los <¡0 de
mandados Olmos del Campo y, 
Navamuel, hágaseles: saber la p re -



-sente sentencia por edictos que se 
I publicarán por tres días en dos 

(’ diarios y  una vez en el b o l e t í n  
i O FICIAL de acuerdo al artículo 460 

$el Código de Procedimientos C. 
\y  C . - A N G E L  M. F I G U E R O A  
JX,o que el suscrito Escribano S e 
cre ta r io  hace saber a sus efectos 
'p o r  medio del presente edicto—  
( Salta, Abril 16' de 19 3 1 .— R. R . 
(Arias.
[ (88.9)

/ POR LOPEZ CROSS
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez 
{-de Comercio Dr, Angel Maria Fi- 
l gueroa y como correspondiente al 
' ju ic io  ejecutivo Juan Martínez vs. 
\ Pedro M. Negri, el dia 30 del 
( corriente a h o r a s * u ,  en el local 

' !  E L  A G U I L A  Mitre 85, venderé 
rs in  base y dinero 'al contado, una 

casa de madera y zinc y un camión 
Chevrolet:

Salta, Abril 20 de 1931.
A  L O P E Z  C R O S S  

Martiliero
(890)

S U C E S O R I O  — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nom ina
ción de la Provincia Dr. Carlos 
Zambrano, se cita y  emplaza por 
•el término de treinta dias a con
tar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se 
consideren con .derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de 
doña FÍLOMENA DIAZ, ya sean 

•como herederos o acreedores para 
•¡que comparezcan por ante el Juz

gado y Secretaría del suscripto, 
a deducir sus acciones en f orm a, 
bajo apercibimiento de lo que h u 
biere lugar por derecho. —  Salta,. 
Abril 22 de 1931.— A- Saravi*. 
V ald ez:— Escribano Secretario.

X91

CONVOCATORIA DE ACREEDORES-'-PoC 
disposición del señor Juez de Comer- 
cío de la Provincia, doctor A n g el M a
ría Figueroa, Secretaría del que sus
cribe, en el pedido de com vocatoria 
de acreedores de don Abud J. Abra- 
ham, se cita a los acreedores para 
que concurran a la audieneia de v e 
rificación de créditos a realizarse el 
doce de M ayo proxim o a horas ca
torce, de acuerdo a lo ordenado en au
to de fecha Abril once de 193T, ha
biéndose designado Contador a se
ñor José María Leguizam ón, para que &  
juntam ente con los A creedores Inter
ventores señores M ichel Torino H er
manos y Simón Salomón, se posesio
nen de los Libros de comercio del 
convocatorio y recojan antecedentes 
del mismo para que informen sobre 
su conducta— L o que el suscripto 
Secretario hace saber.— Carlos F errary  
so sa.— Salta, 22 de 1931. 892

R E H A B I L I T A C I O N - E n  el 
pedido de rehabilitación solicitado

por don FORTU N ATO JO SÉ , ante 
el Juzgado de Comercio de la 
Provincia a cargo del Sr. Juez 
Dr. Angel Maria Figueroa, Secre
taria a cargo del suscripto, en fe
cha Abril jo  de 1931, se ha dic
tado el auto cuya parte dispositiva 
es la siguiente.- Resuelvo:- Con
ceder la rehabilitación solicitada, 
por don F O R T U N A T O  J O S E .  
Consentida que sea ésta resolución, 
léase en audiencia pública del T r i 
bunal y ordenese su publicación.

B o l e x i n  O f i c i a l Pág- ijj¡-

í i
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por el término de cinco dias en 
lo's diarios que el interesado desig
n e  (artículo 155 de la Ley citadaj 
L o  que el suscrito Escribano S e 
cretario hace saber a'sus efectos.-^ 
Salta, Abril 22 de 1931 - Ricardo 
R .  Arias.— Escribano Secretario.

893

S U C E S O R I O  Por disposición 
«del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo C 'vil y Tercera N om i
nación de la Provincia Dr. Carlos 
Zambrano, se cita y emplaza por 
el término de treinta dias a con
tar desde la primera publicación 
del presente, a. todos los que se 
consideren con derecho a los bie
nes dejados por el fallecimiento 

O de los señores;
- F ern a n d o  P úa  y  B o n i fa c ia  V ilte  

de P ú a
ya sean como herederos o acre

edores para que dentro de dicho 
término comparezcan ror ante su 
Juzgado y  Secretaria del que sus
cribe a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho—  
Salta, Marzo 28 de 1931 —  Oscar 
!M. Aráoz Alemán. — Escribano S e 
cretario.

894
CITACION DE SENTENCIA

E n  el expediente N°. 17.431, 
caractulado Eejecutivo «Angelina 
Martínez versus Laudino Delgado» 
que se tramita en el Juzgado de 
Primera Instancia y  Primera No- 
jninación en lo Civil a cargo del 
(doctor Néstor Cornejo Isasmendi, 
se ha dictado la siguiente senten
cia' de trance y  remate que es có
jalo sigue.- «Salta, Abril 10 de 1931.

Y  Vistos: Esta ejecución seguida, 
por doña Angelina Martínez, con-j‘ 
tra don Laudino'Del gado,- Consi-\ 
derando: Que citado de remate elf 
ejecutado no ha opuesto excepción. í 
legítima alguna. Por ello, y  por lb-j 
prescripto por lo s  arts. 447, 456 y¡‘ 
478 del Cód.'de Proc. Resuelvo;,' 
Ordenar que esta ejecución se lie-, 
ve adelante hasta que el acreedor1̂ 
se haga íntegro pago del capitalj 
reclamado, intereses y cuotas, a cu-', 
yo efecto regulo en las sumas de\ 
cuatrocientos cincuenta, y ciento1- 
cincuenta pesos m/n., el houorarioA 
del doctor Víctor Cornejo A r ia s  y-- 
Justo C. Fuigueroa, respectivameu- < 
te hasta el estado actual del juicio. \ 
Publíquese la presente- sentencia i 
por tres días en dos diarios y  por ¡ 
una vez en el Boletín Oficial (Ait.'^ 
460 del Cód. de Procedimientos). ---• 
Néstor Cornejo I s a s m e n d i . L o  ; 
que el suscrito secretario notifica y\ 
hace saber a los interesados por J 
medio del presente .edicto Salta, 
15 de 1931.  — R.  R,  Arias. (895)

Q U IE B R A .— En el pedido de Q uie
bra de don Pedro G aitano el Sr. Juez, 
de Comercio doctor A ngel M aría F i- 
gueroa, secretario Ricardo R'. A rias, 
ha resuelto lo siguiente: -Salta, A b ril 
10,de 1931- AUTOS y  visti s: A tento 
lo solicitado, dictamen fiscal y lo dis
puesto por el artículo 1430 del Códi
go de Comercio, declárase en estado- 
de quiebra a don Pedro G aitanó, c o 
m erciante de E l Quebrachal, departa
mento de Orán, de esta provincia. ■ 
Nómbrase contador a don N icolás V i
co Gimena, a quien le ha correspon
dido según el sorteo practicado en es
te acto ante el actuario. F íjase com o' 
fecha provisoria de la cesación de pa
gos el día veinte y  ocho de E n ero  
del corriente año; líbrese oficio a l s e -
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¡ rñor Jefe de Correos y Telégrafos pa- 
' ra que retenga y rem ita al contador 

í,nombrado la correspondencia episto
l a r  y. telegráfica del fallido, que de
íbera ser abierta en su presencia o por . 
j-el Juez en su ausencia, a fin de en- 
> tregarle la que fuere puram ente per
s o n a l;  intímese a todos los que ten- 
igan bienes y  ducum entos del fallido, 
/para que los pongan a disposición 
■fdel contador, bajo las penas y respon
sabilidades que correspondan se pro- 
ihibe hacer pagos o entregas de efec- 
,tos al fallido, so pena a los que lo hi- 

f-cieren de no quedar exonerados en 
■.virtud de dichos pagos o entregas de 

/las obligaciones que tengan pendien
t e s  en favor de la masa, procédase 

por el Juez de Paz del lugar y  el con
fia d o r  nombrado a la ocupación, bajo 
¡inventario, de todos los bienes y per- 

¡ tenencia del fallido; líbrense los ofi- 
/••cios del caso a los de demás señores 
¡ jueces y al R egistro de la Propiedad 
¡Raíz, para que anote la inhibición 
í que se decreta contra el fallido y cí- 
■'tese al señor A gen te  Fiscal; publí- 
¡■quense edictos por seis días en dos 
/diarios y. por una vez en el BOLETIN 
' OFICIAL, haciendo saber este auto y 

convocando a los acreedores a junta 
••■de verificación de créditos que tendrá
■ lugar en la Sala de Audiencias del 
.Juzgado el día veintisiete del corrien
te a horas catorce, habilitándose los 

•días y horas subsiguientes en caso 
necesario. Señálanse los días Martes 
y Viernes o subsiguientes, si alguno 
de estos fueren feriado. Para las no- 
"tificacionés en Secretaria (Art. 51 del 
Cód. de Procedimientos). Sobre raspa

d o  P. comerciante de E l, Vale. —  A n 
gel María Figueroa». L o que el sus
crito secretario hace saber a sus efec
tos. Salta, 11 de Abril de 1931.—  R. 
R. Arias.  ̂ (896)

N O T I F I C A C I O N  - D E  S E N 
T E N C I A : - E n  el juicio Recono
cim iento  de firma seguido por los 
.¡señores Francisco Moschette y  Cia

contra don Olegario Ortega CasalF 
el señor- Juez de Paz Letrado de- 
esta ciudad, doctor Ernesto S a m - 
són. Secretaria de don Juan Soler,, 
ha dictado la siguiente providencia 
que en su parte pertinente, dice/ 
Salta, Abril 6 de 103 1 -  Resuelve 
L)évese adelante la presente ejecu
ción, hasta hacerse trance y  remate 
de los bienes embargados; con cos
tas. Regúlense los honorarios del 
doctor Delfin Pérez en la suma de 
treinta pesos moneda nacional. 
Notifiquese con arreglo al artículo 
460 del C. C: Rep. E. Samsón. 
Ante mí Juan S o ler— L o  que el 
suscrito Secretario hace saber ^ su s  
efectos— Salta, A bril 6 de 1931. 
Juan Soler, Secretario. 897

Imprenta Oficial


